
 

 

 

MANUAL DEL EXPOSITOR 

Este Manual ha sido preparado para que usted pueda planificar en detalle su participación en las IX  
Jornadas Argentinas de Coloproctología, tanto en la etapa previa, como durante y posterior a la 
realización de la misma. 
 
Por favor lea con detenimiento la información contenida en el mismo. 
 
INFORMACION GENERAL 
 
NOMBRE: IX  Jornadas Argentinas de Coloproctología, 
 
FECHA: 12, 13 y 14 de agosto de 2015 
 
LUGAR:   Hotel Costa Galana – Mar del Plata  
 
SITIO WEB:   www.coloproctologia2015.com.ar 
 
CONTACTO:  Coordinación General 
   GRUPO BINOMIO – Eventos y Congresos  
   Cra. Adriana Rucovsky 
   0351 – 489 1914 
   e-mail: coloproctologia@grupobinomio.com.ar 
 
PREDIO:   Hotel Costa Galana  
   Boulevard P. Peralta Ramos 5725 - CP: B7602EAI - 

Mar del Plata – Argentina 
 
ARMADO  martes 11/08      a partir de las 20:00 hs 
 
APERTURA AL PÚBLICO miercoles 12/08     de 08:00 a 20:00 hs 
   Jueves 13/08         de 08:00 a 20:00 hs 
   Viernes 14/08         de 08:00 a 20:00 hs 
    
DESARME  viernes 14/08         a partir de las 21:00 hs 
  



 

 

CONDICIONES GENERALES DE ARMADO DE STANDS 

Es responsabilidad de Empresa contratante demostrar el cumplimiento de todas las obligaciones Fiscales 

o de seguridad social que el Hotel requiera. En este acto se incluyen por ejemplo entre otros:  

- Comprobante de inscripción de en la ART de todas las personas que ingresen a trabajar con 

motivo de su evento. 

- Formulario 931 del SUSS   

El ingreso y egreso de materiales para los salones deberá realizarse por nuestra entrada de proveedores 

(Aristóbulo del Valle 3660),  presentando la debida documentación (Remito, Nro. de documento, evento 

al cual pertenece, etc.). Los horarios  de ingreso y egreso serán coordinados previamente con la Gerencia 

de Banquetes. 

Los espacios se entregarán libres y los stands deberán ser construidos exclusivamente con los elementos 

autoportables y desmontables, que protejan las instalaciones del Hotel. Queda prohibido el empleo de 

materiales de albañilería como así también provocar  cualquier  tipo de deterioro en las instalaciones fijas 

del salón (pintados, perforados, clavados, pegamentos, etc., sobre pisos, paredes y techos). 

Al usar materiales y equipamientos del hotel con el logo o nombre del mismo, no se permite cubrir al 

mismo sin la expresa autorización por escrita de la Dirección. 

Cuando se produzca un exceso en el consumo normal de electricidad durante el desarrollo del evento, el 

mismo se facturará como cargo adicional. 

Para su mayor seguridad, y la de su evento, no se permite el bloqueo de ninguna de las puertas 

demarcadas como salida de emergencia, como así tampoco el uso de materiales peligrosos que no hayan 

sido aprobados previamente por el hotel.  Si se detectaran  falencias en este punto, el hotel podrá  exigir 

la terminación automática del evento. 

Seguridad 

El hotel posee personal de seguridad, pero no se dedica al cuidado exclusivo de las instalaciones que 

conforman un evento, para la cual sugerimos la contratación de personal extra para la custodia de 

elementos tales como equipos de sonido, proyección, stands, etc. El hotel puede orientarlos en la 

contratación de este servicio a terceros,  sin recargo alguno. 

Limpieza  

La limpieza general del salón estará a cargo del hotel, no así la de los stands, que será responsabilidad de 

los expositores quienes se comprometen a mantenerlos limpios y en perfecto orden. Si quisiera que este 

servicio lo realice el hotel, la Gerencia de banquetes puede informarle el costo. 

 

  



 

 

 

 

 

A completar por el Cliente: 

 

* El Hotel Costa Galana – Red Hotelera Iberoamericana S.A . deslinda totalmente su responsabilidad  por  

cualquier hecho o evento que pueda producir daños y/o deterioro de cualquier índole a personas,  útiles 

y/o equipos contratados por ........................................... para prestar servicio durante el evento,  y 

preparación y/o desarmado. Dicha responsabilidad es asumida expresa y  totalmente por 

................................. .................. como así  también los daños y/o deterioro que personas  útiles  y/o  

equipos  contratados por ésta,  produzca a personas  y/o instalaciones  del  Hotel Costa Galana. 

     

 

   

 

Firma del Cliente 

Aclaración y Cargo 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

10 años de Excelencia 
Costa Galana, el primer y único Hotel cinco estrellas  

de Lujo de Sudamérica que ha certificado  

su Sistema de Gestión  la Calidad bajo  

normas ISO 9001:2000 para sus servicios de  

Alojamiento, Banquetes y Convenciones. 

 


